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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.1. Leyes Forales y Decretos Forales 

Legislativos

LEY FORAL 13/2009, de 9 de noviembre, de modificación del artículo 
9 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA.
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguien-

te:
LEY FORAL DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY FORAL 

6/2006, DE CONTRATOS PÚBLICOS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española, en su artículo 49, establece que "los poderes 
públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación 
e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los 
que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán 
especialmente para el disfrute de los derechos que este título otorga a 
todos los ciudadanos".

Toda persona que esté en disposición de desempeñar un trabajo debe 
tener la posibilidad de acceder, en un plano de total igualdad y libre de 
toda discriminación, a un empleo adecuado y de calidad. No solo para 
asegurar su subsistencia, sino por el primordial factor de integración social 
que representa el empleo.

Las personas con discapacidad o en riesgo de exclusión social cons-
tituyen un colectivo que soporta unas dificultades especiales para su 
incorporación al empleo. Esta situación exige una implicación especial 
de las Administraciones y de la sociedad en general. Los poderes públi-
cos tienen la obligación de crear y financiar las medidas e instrumentos 
necesarios para garantizar el derecho al trabajo de este colectivo en 
condiciones de igualdad.

La Ley de Integración de los Minusválidos, en su artículo 41.1, deter-
mina que "los minusválidos que por razón de la naturaleza o de las con-
secuencias de sus minusvalías no puedan, provisional o definitivamente, 
ejercer una actividad laboral en las condiciones habituales, deberán ser 
empleados en Centros Especiales de Empleo ...".

La misma Ley, en su artículo 42.1, define los Centros Especiales de 
Empleo como "aquellos cuyo objetivo principal sea el de realizar un trabajo 
productivo, participando regularmente en las operaciones del mercado, y 
teniendo como finalidad el asegurar un empleo remunerado y la prestación 
de servicios de ajuste personal y social que requieran sus trabajadores 
minusválidos; a la vez que sea un medio de integración del mayor número 
de minusválidos al régimen de trabajo normal".

Igualmente, tal y como se recoge en el Decreto Foral 130/1999, de 
26 de abril, y su posterior modificación por el Decreto Foral 60/2009, de 
2 de julio, los centros de inserción sociolaboral son los encargados de 
"proporcionar a las personas provenientes de situación de exclusión, y 
como parte de sus itinerarios de inserción sociolaboral, procesos integrados 
y personalizados constituidos por una actividad laboral remunerada, una 
formación profesional adecuada y, en su caso, una intervención o acom-
pañamiento social que permita su posterior inserción social y laboral.

Actualmente, los Centros Especiales de Empleo son una importante 
herramienta de creación de empleo protegido (1.300 personas con algún 
tipo de discapacidad trabajan en los 16 CEE existentes en Navarra). Igual-
mente, 11 Centros de Inserción Sociolaboral dan empleo a 130 personas 
inmersas o en riesgo de exclusión social.

Sin embargo, la actual coyuntura económica está llevando a un 
escenario de destrucción de empleo de personas con discapacidad y 
en situación o riesgo de exclusión social en Navarra que, aunque sean 
susceptibles de acudir a las ayudas del desempleo, serán personas que 
se refugiarán en casa en contradicción con la labor social que se lleva 
ejercitando durante años, sin mencionar la situación en que quedarían 
personas con discapacidades por enfermedad mental grave, colectivo 
especialmente vulnerable a cualquier cambio sustancial en su proceso 
de rehabilitación e integración, y que experimentará un muy probable 
incremento de situaciones de descompensación.

La Administración Foral puede paliar en parte esta situación de destruc-
ción de empleo en estos colectivos, manteniendo, mejorando y apoyando 
a estos centros con las subvenciones actualmente en vigor pero también 
elaborando las medidas legislativas necesarias para el mantenimiento y 
mejora del empleo en estas empresas.

A tal fin, la Ley Foral de Contratos Públicos de Navarra en su articulo 
9 establece que las administraciones públicas "podrán reservar hasta un 
20 por 100 de los contratos públicos a entidades de carácter social". Sin 

embargo, la ejecución de este artículo ha sido nula, debido en parte a 
que no es de obligado cumplimiento, pues su aplicación queda en manos 
de la voluntariedad de las diferentes entidades públicas sometidas a esta 
Ley Foral.

Una nueva redacción del artículo 9, tendente al obligado cumplimiento 
del mismo por parte de las entidades públicas, posibilitaría garantizar la 
estabilidad y el empleo de los Centros Especiales de Empleo y de los 
Centros de Inserción Sociolaboral de Navarra.

Esta Ley Foral permite determinar un porcentaje más acorde a la 
realidad de la reserva de contratos adjudicados, estableciendo un mínimo 
de un 6 por 100 de reserva del importe de los contratos adjudicados.

Artículo único.
Se establece una nueva redacción del artículo 9 de la Ley Foral 6/2006, 

de Contratos Públicos, con el siguiente contenido:
"Artículo 9.  Reserva de contratos a entidades de carácter social.
1.  Las entidades públicas sometidas a la Ley Foral deberán reservar 

la participación en los procedimientos de adjudicación de contratos a 
Centros Especiales de Empleo sin ánimo de lucro y Centros de Inserción 
Sociolaboral o reservar su ejecución a determinadas empresas en el marco 
de programas de empleo protegido cuando la mayoría de los trabajadores 
afectados sean personas discapacitadas o en situación de exclusión social 
que, debido a la índole o a la gravedad de sus deficiencias y/o carencias, 
no puedan ejercer una actividad profesional en condiciones normales.

2.  El importe de los contratos reservados será de un 6 por 100 
como mínimo del importe de los contratos adjudicados en el ejercicio 
presupuestario inmediatamente anterior.

3.  Los anuncios de licitación de los contratos objeto de esta reserva 
deberán mencionar expresamente la presente disposición".

Disposición final.–Esta Ley Foral entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgá-
nica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
promulgo, en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al "Boletín Oficial 
del Estado" y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 9 de noviembre de 2009.–El Presidente del Gobierno de 
Navarra, Miguel Sanz Sesma.

F0927768

LEY FORAL 14/2009, de 9 de noviembre, por la que se modifican 
los artículos 103 y 104 de la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del 
Patrimonio de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA.
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguien-

te:
LEY FORAL POR LA QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 103 

Y 104 DE LA LEY FORAL 14/2007, DE 4 DE ABRIL, DEL PATRIMONIO 
DE NAVARRA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La necesidad de adecuar formalmente la definición de sociedad pública 
a la regulación y tratamiento en el derecho y jurisprudencia comunitaria, tal 
y como ha sido establecido por diferentes Directivas tanto del Parlamento, 
del Consejo y de la Comisión Europea, obligan a la legislación navarra a 
modificar nuestra formativa con este fin.

Esta modificación de qué se entiende como sociedad pública, adaptán-
dolo al derecho comunitario europeo, supone una ampliación del concepto 
existente en la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra. 
Con la aprobación de esta Ley Foral se entenderá como empresa pública 
cualquier empresa en la que los poderes públicos puedan ejercer, directa 
o indirectamente, una influencia dominante en razón de la propiedad, de 
la participación financiera o de las normas que la rigen.

Artículo único.–Modificación de la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, 
del Patrimonio de Navarra.

Uno.  Se modifica el apartado b) del artículo 103, que tendrá la 
siguiente redacción:

"b)  Las sociedades públicas. Son sociedades públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus Organismos públicos aquellas sociedades 
en las que la participación, directa o indirecta, de la Administración de la 
Comunidad Foral y/o de sus Organismos públicos represente la mayoría 
absoluta de su capital social. Son también sociedades públicas aquellas 
en las que la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y/o sus 
Organismos públicos dispongan de capacidad para nombrar más de la 
mitad de los miembros de sus órganos de administración, de dirección o 
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Actividades Económicas los empleados públicos que se estimen necesarios 
con independencia de su adscripción orgánica.

Disposición Derogatoria Única.–Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo establecido en esta Ley Foral.
Disposición Final Primera.–Modificación de la Ley Foral 4/2005, de 22 

de marzo, de Intervención para la Protección Ambiental.
La Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la Protección 

Ambiental, queda modificada como sigue:
Uno.  El apartado 3 del artículo 49 queda redactado del siguiente 

modo:
"3.  No se podrán conceder licencias de obras para actividades 

clasificadas en tanto no se haya otorgado la licencia de actividad co-
rrespondiente. No obstante lo anterior, para determinadas actividades 
de baja incidencia medioambiental y en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se prevean, se podrá conceder licencia de obras 
mientras se tramita la licencia de actividad. En dichos casos, la ejecución 
de las obras quedará bajo la exclusiva responsabilidad de su promotor, 
sin que la misma condicione el otorgamiento o denegación de la licencia 
de actividad, ni la necesaria y obligada adaptación a las condiciones que 
se señalen por el organismo medioambiental."

Dos.  El apartado 3 del artículo 52 queda redactado del siguiente 
modo:

"3.  La falta de resolución y notificación en el plazo al que se refiere 
el apartado anterior conllevará que el proyecto no deba someterse a 
evaluación de impacto ambiental."

Tres.  El apartado 4 del artículo 58 queda redactado del siguiente 
modo:

"4.  Se podrán obtener, con carácter previo a la obtención de la 
licencia de apertura, las autorizaciones de enganche o ampliación de 
suministro de energía eléctrica, de utilización de combustibles líquidos 
o gaseosos, de abastecimiento de agua potable y demás autorizaciones 
preceptivas para el ejercicio de la actividad, salvo en los casos en los 
que se determine reglamentariamente lo contrario. Estas autorizaciones 
estarán condicionadas a la obtención de la licencia de apertura, que de 
ser denegatoria conllevarán la automática denegación de las mismas y  
la obligación de proceder inmediatamente al corte de los suminis-
tros."

Disposición Final Segunda.–Habilitación para el desarrollo de la 
presente Ley Foral.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones 
reglamentarias sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de la 
presente Ley Foral.

Disposición Final Tercera.–Entrada en vigor.
Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de Navarra.
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgá-

nica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
promulgo, en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al "Boletín Oficial 
del Estado" y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 9 de diciembre de 2009.–El Presidente del Gobierno de 
Navarra, Miguel Sanz Sesma.

F0927770

CORRECCIÓN DE ERRATAS de la Ley Foral13/2009, de 9 de diciembre, 
de modificación del artículo 9 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos 
Públicos.

Advertida errata en la Ley Foral 13/2009, de 9 de diciembre, de mo-
dificación del artículo 9 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos, 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 152, de 11 de diciembre 
de 2009, se efectúa la siguiente rectificación.

En el título de la Ley Foral, donde dice:
“..., de 9 de noviembre, ...”
Debe decir:
“..., de 9 de diciembre, ...”
Igualmente donde consta la firma del Presidente del Gobierno de 

Navarra, donde dice:
“Pamplona, 9 de noviembre de 2009.”
Debe decir:
“ Pamplona, 9 de diciembre de 2009.”
Pamplona, 11 de diciembre de 2009.–El Director del Servicio de Acción 

Legislativa y Coordinación, José Contreras López.
F0928159

CORRECCIÓN DE ERRATAS de la Ley Foral14/2009, de 9 de diciembre, 
por la que se modifican los artículos 103 y 104 de la Ley Foral 
14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra.

Advertida errata en la Ley Foral 14/2009, de 9 de diciembre, por la 
que se modifican los artículos 103 y 104 de la Ley Foral 14/2007, de 4 
de abril, del Patrimonio de Navarra, publicada en el Boletín Oficial de 
Navarra número 152, de 11 de diciembre de 2009, se efectúa la siguiente 
rectificación.

En el título de la Ley Foral, donde dice:
“..., de 9 de noviembre, ...”
Debe decir:
“..., de 9 de diciembre, ...”
Igualmente donde consta la firma del Presidente del Gobierno de 

Navarra, donde dice:
“Pamplona, 9 de noviembre de 2009.”
Debe decir:
“ Pamplona, 9 de diciembre de 2009.”
Pamplona, 11 de diciembre de 2009.–El Director del Servicio de Acción 

Legislativa y Coordinación, José Contreras López.
F0928162

DECRETO FORAL LEGISLATIVO 2/2009, de 23 de noviembre, de Ar-
monización Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 20/1992, 
de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobier-
no de Navarra y de su Presidente, dispone que, cuando una reforma del 
régimen tributario común obligue, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio Económico, a que en la Comunidad Foral se apliquen idénticas 
normas sustantivas y formales que las vigentes en cada momento en el 
Estado, el Gobierno de Navarra, por delegación del Parlamento de Navarra, 
podrá dictar las normas con rango de Ley Foral que sean precisas para la 
modificación de las correspondientes Leyes Forales tributarias.

Esas disposiciones del Gobierno de Navarra que comprendan dicha 
legislación delegada recibirán el título de Decretos Forales Legislativos 
de Armonización tributaria.

Por otra parte, el artículo 35.4 del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra establece que, en la exacción 
de los Impuestos Especiales que correspondan a la Comunidad Foral, 
ésta aplicará los mismos principios básicos, así como idénticas normas 
sustantivas y formales que las vigentes en cada momento en territorio del 
Estado. No obstante, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
podrá aprobar los modelos de declaración e ingreso, que contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del territorio común y señalar plazos de 
ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente 
de los establecidos por la Administración del Estado.

La Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Socie-
dades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, en 
su Disposición Final Octava, ha modificado la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, en lo relativo al Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte y, más concretamente, en la 
determinación de los tipos impositivos aplicables a las motocicletas. Todo 
ello con efectos a partir del día 28 de octubre de 2009.

En la referida modificación de los tipos impositivos aplicables a las 
motocicletas, y en el marco de que su tributación en el Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte se produzca en relación con 
los niveles específicos de emisiones de CO2, se introducen variaciones 
en los epígrafes 6.º a 9.º inclusive del artículo correspondiente a dichos 
tipos impositivos.

Todo lo cual hace preciso que, utilizando la delegación legislativa 
antedicha, se dicten, mediante Decreto Foral Legislativo de Armonización 
tributaria, las normas que, de conformidad con el citado artículo 54.1 
de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, sean necesarias para la 
modificación de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, en aquellos aspectos precisos en los cuales la Comunidad 
Foral de Navarra deba aplicar, de conformidad con el citado artículo 35 del 
Convenio Económico suscrito con el Estado, idénticas normas sustantivas 
y formales que las vigentes en territorio del Estado.

Por otro lado, se corrigen dos remisiones erróneas existentes en los 
artículos 42.1.d) y 43.1.l) de la Ley Foral de Impuestos Especiales.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, 
y de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra 
en Sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2009,

DECRETO:
Artículo único.–Modificación de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciem-

bre, de Impuestos Especiales.
Los preceptos de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Im-

puestos Especiales, que a continuación se relacionan, quedan redactados 
de la siguiente manera:
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